


comer o cenar fuera (19,2%), salir de vacaciones al menos una vez al año (18,9%)
o asistir a espectáculos (13,5%). Los ancianos varones, los de menor edad y los que
habitan en hogares declaran, en general, poder permitirse todos esos tipos de gas-
tos en mayor medida que las mujeres, los de más edad y los que viven en centros
residenciales.

Como ya se ha indicado, otro indicador de la situación económica de las personas
mayores es la denominada “tasa de riesgo de pobreza”, definida como el porcen-
taje de personas que viven en hogares en los que la renta disponible equivalente es
igual o inferior al 60% de la renta mediana equivalente del país en el que residen.
De acuerdo con los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del INE (ECV-
2006), dicha renta mediana alcanzaría el valor de 11.787 € anuales en España,
situando el umbral de pobreza en una renta disponible equivalente de 7.072,18 €
anuales. Según los datos extraídos de la citada fuente estadística, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León presentaba una renta mediana de 10.604 € y con una
tasa de riesgo de pobreza más alta entre la población castellana y leonesa que para
el caso nacional (el 21,6%, frente al 19,5%, respectivamente). 

Se constata que la tasa de riesgo de pobreza es más alta entre la población de 65
años y más, siendo el valor de dicha tasa del 37% para las personas mayores de
Castilla y León, frente al 31,7% en el caso España. Asimismo, según el sexo, dichas
tasas son más elevadas entre la población femenina que entre la masculina (el
23,9% y 19,9% en Castilla y León, respectivamente). Entre la población anciana y
dentro del ámbito nacional, las tasas de riesgo de pobreza de las mujeres superan
siempre a las de los varones. En Castilla y León, sin embargo, las tasas de riesgo de
pobreza entre las personas mayores apenas presentan diferencias significativas
sobre la media (el 37%) al analizar su distribución según el sexo. En cuanto a la acti-
vidad económica, la tasa de riesgo de pobreza de Castilla y León es mucho más ele-
vada entre la personas que no trabajan que entre la población ocupada (el 28,6%
y el 13,4%, respectivamente). Por su parte, entre el colectivo de jubilados de la
región, el 28,4% no supera el umbral de pobreza, siendo ésta una situación más
frecuente entre los varones (el 31,2%) que entre las mujeres (el 19,4%). 

Por lo que respecta a la población de 65 años y más, el 36,9% de las personas
mayores inactivas de Castilla y León se encuentra en riesgo de pobreza, frente un
valor del 32,2% para España. Asimismo, casi un tercio (el 32,4%) de los jubilados
tiene un nivel de renta inferior al umbral de pobreza. Una proporción que asciende
hasta el 42,8% entre aquéllos que no reciben la prestación de jubilación, funda-
mentalmente mujeres. El riesgo de pobreza es mayor entre las personas mayores
que permanecen solteras (el 46,7% en Castilla y León y el 41,8% en España),
seguidas de las que están en situación de viudedad (el 36,5% y el 33,4% en esos
dos ámbitos territoriales, respectivamente).
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Otro aspecto relevante en el análisis realizado es el del tamaño del hogar en el que
vive la persona anciana y, en este sentido, se comprueba que el riesgo de pobreza
es mucho más frecuente entre las que viven solas, pues afecta al 57,1% de los
hogares formados por una persona mayor de Castilla y León, siendo dicha propor-
ción del 52,4% para el caso de este mismo tipo de hogares en España. Del total de
hogares de personas mayores que viven solas en Castilla y León (el 20,5%), sólo el
16,3% están formados por un varón, mientras que el 83,7% restante está com-
puesto por una mujer. La renta equivalente media para cada uno de estos grupos
es de 6.719 €, en el caso de los varones, y de 7.651 €, en el de las mujeres. De
este modo, la renta equivalente media del grupo de varones de 65 años y más que
viven solos en Castilla y León no alcanza siquiera el nivel que delimita el umbral de
pobreza antes señalado.

En el 95,6% de los hogares formados únicamente por un varón de 65 años y más
en Castilla y León, éste está jubilado. En el caso de los integrados por una sola
mujer, más de la mitad (el 59,8%) está en situación de inactividad y en el 39,5%
está jubilada. En lo que se refiere al estado civil, en Castilla y León predominan los
hogares unipersonales formados por viudos y viudas (el 79,5% de los hogares de
varones y el 89,1% de los de mujeres), seguidos de los que han permanecido sol-
teros (el 20,5% entre los varones y el 10,2% entre las mujeres).

En lo concerniente al análisis de los datos referidos al sistema de pensiones y otras
prestaciones públicas en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por su relevan-
cia actual como fuente de ingresos de las personas mayores cabría destacar que el
numero de pensiones contributivas en vigor en la región representaba aproximada-
mente el 7% del total para España en el año 2007, con un peso relativo de las pen-
siones de jubilación superior al promedio nacional (el 61,9% frente al 58,8%,
respectivamente). El número de pensiones de jubilación y de viudedad ha crecido sos-
tenidamente en Castilla y León a lo largo de la última década en paralelo al proceso
de envejecimiento demográfico que viene experimentando la población regional. 

En 2007, el importe medio del total de pensiones contributivas en Castilla y León
era de 651,3 € mensuales, siendo de 727,7 € y de 483,8 € para las de jubilación
y de viudedad, respectivamente. Estos importes medios son inferiores a los registra-
dos a escala nacional en ese año (673,7 €; 760 € y 498,3 € respectivamente). Los
importes más bajos corresponden a las pensiones de viudedad de los trabajadores
por cuenta propia de la región (55.000 pensionistas) próximas a los 400 € al mes
y a las del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), cuyo importe medio
ronda los 335 € mensuales y que aún perciben 25.210 pensionistas de la región,
en su mayoría mujeres de avanzada edad.

En el plano comparativo interregional, Castilla y León ocupa una posición interme-
dia en relación a la cuantía media de las pensiones contributivas respecto de otras
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Comunidades Autónomas pues la alta presencia de pensiones en vigor pertenecien-
tes a regímenes con prestaciones menos generosas (particularmente el agrario) se
ve en cierta medida compensado por pensiones de regímenes especiales con pres-
taciones más generosas (como el de la minería del carbón).

El análisis de la distribución por tramos del importe medio de las pensiones contribu-
tivas, los datos referidos a 1 de julio de 2008 indican que el 46% del total de las pen-
siones contributivas en vigor en España se sitúan entre los 300 y los 600 €

mensuales. El 43,8% de las pensiones de jubilación se concentran entre los 300 y los
600 € mensuales y el 20,2% de todas las pensiones de viudedad están por debajo
de los 300 €. La proporción de mujeres que perciben pensiones con importes situa-
dos dentro de los tramos inferiores es considerablemente mayor que la de los varo-
nes en todas las clases de pensiones. Concretamente, en diciembre 2007, se
computaban en Castilla y León un total de 187.415 pensiones en vigor con comple-
mento a mínimo, de las que el 58,7% eran de jubilación y el 34,2% de viudedad.

En lo que respecta a las pensiones no contributivas, los últimos datos disponibles
referidos a julio de 2008 indican un total de 24.652 pensionistas no contributivos
en Castilla y León, con un importe medio mensual de 334,18 €. Del total de pen-
siones no contributivas, el 58% eran de jubilación, siendo la cuantía media de
317,85 € mensuales, lo que la sitúa en el grupo de las regiones que registran cuan-
tías más altas. 

La proporción de pensionistas no contributivos de jubilación sobre el total de pobla-
ción de 65 años y más de Castilla y León es del 2,51%. El perfil del pensionista no
contributivo de jubilación que reside en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
es el de una mujer, casada y con una edad comprendida entre los 70 y 79 años, que
vive integrada en una unidad económica formada por dos y tres personas. Siendo
los rasgos distintivos del caso regional, respecto del conjunto de pensionistas no
contributivos de jubilación españoles, la mayor presencia de mujeres y de benefi-
ciarios que viven solos (el 38,8% frente a un promedio del 32,4% para España).
Señalar, por último, la existencia en junio de 2008 de 148 beneficiarios de pensio-
nes asistenciales en Castilla y León, tratándose fundamentalmente mujeres (el
79%) que perciben una prestación muy exigua (149,86 € al mes).

Una primera conclusión que se desprende de los anteriores resultados es que la pobla-
ción anciana de Castilla y León constituye un colectivo de personas heterogéneo con
respecto a la situación económica, detectándose notables diferencias en función del
sexo, la edad, la relación con la actividad económica, etc., que se encuentran vincu-
ladas a trayectorias vitales diferentes y en la que también inciden condicionamientos
sociales, como la separación de roles entre hombres y mujeres, entre otros. También
ha quedado constatado que, pese a la diversidad, una importante minoría de dicha
población muestra un alto grado de precariedad en sus condiciones económicas,
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como se refleja en el dato de que el nivel de renta de más de la tercera parte de las
personas mayores de Castilla y León no alcanza el umbral de pobreza, tal y como éste
ha sido definido. Este colectivo de ancianos con mayor riesgo de pobreza estaría inte-
grado, fundamentalmente, por mujeres, los de más edad y los que viven solos, cuyo
nivel de ingresos se concentra en los tramos de renta más bajos pues, en muchos
casos, son perceptores de pensiones mínimas. Con todo, la situación económica de
las personas mayores, incluso la de aquellas en peores condiciones, no parece com-
prometer la satisfacción de las necesidades básicas de la vida, sino que, fundamental-
mente, restringe el consumo de ciertos bienes y servicios y, sobre todo, las actividades
sociales y de relación con el entorno en el que viven.

Estos resultados han de reclamar la atención prioritaria de los poderes públicos, que
deben responder planificando nuevas políticas. En este sentido, sería recomendable
que las actuaciones encaminadas a potenciar el envejecimiento activo se coordinase
adecuadamente con los planes dirigidos a luchar contra la pobreza y la exclusión
social, dada la especial situación de vulnerabilidad en la que se encuentra una parte
importante de la población anciana, en particular aquéllos que disponen de recur-
sos económicos suficientes para llevar una vida digna, activa y saludable en la socie-
dad actual. 

Paralelamente, no hay que olvidar que la población anciana es un colectivo espe-
cialmente vulnerable ante cualquier cambio económico adverso como, por ejemplo,
un aumento en la tasa de inflación, ya que ello conlleva un deterioro del poder
adquisitivo de su principal fuente de ingresos en actualidad (pensiones y transferen-
cias públicas) y, a la vez, eleva el coste de la vida diaria de muchas personas mayo-
res que ya de por sí se encuentran en una situación económica apurada. Es por ello
que, mientras las pensiones públicas y las transferencias sociales constituyan la prin-
cipal fuente de ingresos y de seguridad económica en la etapa de vejez, el mante-
ner o mejorar el poder adquisitivo de las pensiones (en particular de las de viudedad
y de las pensiones no contributivas de jubilación) es un componente de la política
presupuestaria que ostenta gran influencia sobre las condiciones reales de vida de
las personas mayores y, por consiguiente, una gran influencia en la cohesión eco-
nómica y social de una Comunidad Autónoma tan envejecida como la nuestra.

La vejez y las condiciones de vida de la población anciana constituyen unas reali-
dades de naturaleza dinámica. Las características de la situación económica actual
de las personas mayores en Castilla y León que se han examinado son resultado de
las circunstancias vitales particulares de unas generaciones de individuos, y que han
sido condicionadas en gran medida por su relación con la actividad laboral, pero
que son naturalmente susceptibles de variación con el paso del tiempo. De este
modo, en la medida en que las historias vitales de los ancianos de dentro de unos
años van a ser distintas de las de los actuales ancianos, muchos de los rasgos que
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son característicos de las personas mayores hoy dejarán ya de serlo mañana. Más
aún, seguramente será preciso redefinir la categoría social de la vejez y lo que se ha
de entenderse por población anciana.

Por otra parte, es conveniente señalar, en lo que se refiere a la valoración de la situa-
ción económica actual de la población anciana en Castilla y León, si bien es cierto
que, atendiendo al nivel de renta, el riesgo de pobreza se detecta con gran nitidez
en una parte importante del colectivo que conforman las personas mayores de la
región, cabe matizar que la vejez, incluso con el nivel de rentas descrito, no tiene por
qué ser sinónimo de pobreza en la sociedad. Ciertamente, aunque de cuantía infe-
rior a la que podríamos considerar adecuada cobertura de las prestaciones de pro-
tección social (pensiones, subsidios y otras prestaciones de la Seguridad Social y de
la Asistencia Social) se encuentran en unos niveles como nunca lo estuvieron en el
pasado; estos sistemas de transferencias públicas, que constituyen uno de los ele-
mentos básicos del denominado Estado de Bienestar, resultan absolutamente vitales
para nuestra Comunidad Autónoma. Además, se han adoptado nuevas medidas
orientadas a complementar la malla de protección pública con mecanismos privados
de afianzamiento de ingresos para la vejez, fundamentalmente en forma de incenti-
vos a la acumulación de ahorro y en la implantación de procedimientos de jubilación
gradual. De acuerdo con ello, cabe esperar una mejora progresiva de las condicio-
nes económicas y de vida de la población anciana en el futuro.

Sin embargo, afortunadamente, los progresos no se acaban en las prestaciones eco-
nómicas; de hecho, el riesgo de pobreza que podría derivarse de un nivel de ingre-
sos reducido puede en parte compensarse de una manera real y efectiva, mediante
la creación de entornos seguros como los que se han venido implantando en los
últimos años, con la creación de una red de servicios (centros de día, servicios de
teleasistencia, ayuda a domicilio, etc.). Una protección social en la que también se
está profundizando desde el punto de vista normativo, con la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia. En definitiva, toda una serie de acciones, programas polí-
ticas y normas que, en definitiva, tienden a la conformación de unos entornos segu-
ros para las personas mayores; cuestiones a las que vamos a dedicar las últimas
(pero no por ello menos importantes) consideraciones de este Informe.

4.2 La seguridad personal y del entorno
Venimos insistiendo en muchos párrafos de las páginas anteriores en que uno de
los principales retos en las políticas de atención a las personas mayores es el
fomento del envejecimiento activo y en el capítulo anterior se insistía en que, entre
otras cuestiones, una forma de conseguirlo es, creando y definiendo espacios de
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participación social para las personas mayores, lo cual, al mismo tiempo favorece,
mediante esta participación la prevención de situaciones de dependencia.

El otro reto gran reto de los países occidentales, en la planificación, diseño y aten-
ción a personas mayores es la respuesta a las necesidades de aquellas personas
mayores que tienen algún problema de dependencia (entendidas éstas como aque-
llas personas que precisan ayuda para desarrollar las actividades esenciales de la
vida diaria), o se encuentran en proceso de vulnerabilidad social (“aquellas situa-
ciones a las que se ven sometidas las personas mayores como soledad, falta o
carencia importante de recursos económicos, falta de habilidades personales para
desenvolverse con autonomía; situaciones, en definitiva, que pueden limitar en un
momento determinado su autonomía o calidad de vida”10).

Esta atención a las personas mayores en situación de dependencia, o de vulnerabi-
lidad social se ve influida, en los países occidentales por tres características que sin
duda es necesario tener en cuenta a la hora de implementar las distintas actuacio-
nes para atender a las necesidades planteadas:

• En primer lugar, en la fase de la transición epidemiológica en que nos encontra-
mos, se está produciendo un continuo crecimiento de la esperanza de vida, que
tiene como consecuencia del sobreenvejecimiento de la población, o lo que es
lo mismo, el incremento de personas mayores de 80 años. La consecuencia
inmediata de este cambio demográfico es la necesidad de atender a un número
creciente de personas que demandan cada vez servicios más especializados.

• Este crecimiento del número y de demandas de las personas mayores con-
trasta con el descenso de los índices de fecundidad. A medio y largo plazo
este cambio demográfico, que algunos autores han denominado “la segunda
transición demográfica”, va a incidir en dos áreas fundamentales: en primer
lugar se verá modificada la situación de cuidados y atención a las personas
mayores dependientes por quienes hasta ahora han sido los habituales cuida-
dores, es decir los familiares, y en segundo lugar, a nivel socioeconómico la
relación entre población activa y población dependiente romperá el equilibrio
actual entre el binomio trabajador cotizante y pensionistas, lo que puede inci-
dir negativamente en la calidad de vida, servicios de las personas mayores.

• Finalmente, el cambio social y cultural que se viene produciendo en los mode-
los familiares, y cuya consecuencia más inmediata, en relación a la atención a
las personas mayores dependientes, es la incorporación de la mujer al mercado
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laboral (siendo éstas las que tradicionalmente se encargaban del cuidado de
los mayores dependientes), invita a creer que el modelo tradicional de aten-
ción a personas mayores dependientes, basado en los cuidados informales,
tiene que ser complementado con nuevas medidas que tengan en cuenta la
nueva situación actual.

Sobre estas características, genéricas en nuestro país y en todos los de nuestro
entorno, Castilla y León, como se refleja el Informe del Consejo Económico y Social
de Castilla y León sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León en 2007,
tiene una serie de características peculiares que sin duda deben estar presentes en
el diseño y planificación de políticas destinadas a personas mayores. Como aspec-
tos más significativos conviene destacar: 

• La relación entre población mayor y territorio es significativamente impor-
tante en Castilla y León. El colectivo de personas mayores se caracteriza por
una gran dispersión territorial; aproximadamente un tercio vive en el medio
rural. Esta situación implica una mayor dificultad para poder atender a las per-
sonas y acercarles los servicios necesarios, resultando especialmente proble-
mático en el caso de personas dependientes. A mismo tiempo, la distribución
espacial de la población repercute directamente en el incremento del coste de
determinados servicios. Por si fuera poco, también tiene implicaciones negativas
en relación al apoyo intergeneracional que pudiera darse, debido al desequilibrio
entre los diferentes grupos de edad.

• Así mismo el cambio en la esperanza de vida (más de 77 años los varones y
en torno a 84 las mujeres), lo que produce que exista también un alto índice
de sobre envejecimiento, tiene como consecuencia inmediata el probable
incremento del número de personas dependientes. 

• Finalmente, el colectivo de personas mayores, es un colectivo altamente femi-
nizado, lo que es importante, ya que tradicionalmente el cuidador principal de
la persona mayor dependiente es su cónyuge (generalmente la mujer al
marido). Esto quiere decir, que si la unidad de convivencia está formada por
la pareja, y uno de los dos está en situación de dependencia, la persona
“válida”, aunque requiera apoyos externos, ya sean públicos o familiares,
podrá garantizar el cuidado aunque sea de forma precaria. El panorama cam-
bia, cuando ambas personas mayores se encuentran en situación de depen-
dencia y requieren apoyos o cuando el viudo o la viuda se encuentre en
situación de dependencia y requiera la presencia de un cuidador. Es en estas
situaciones, cada vez más frecuentes como consecuencia del sobreenvejeci-
miento, fundamentalmente femenino, y como consecuencia de que este
envejecimiento no está libre de discapacidad o dependencia, cuando la situa-
ción empieza a convertirse en un problema social. 
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4.2.1 El envejecimiento activo como forma de prevención 
de la situación de dependencia

Como ya se ha indicado, la II Asamblea Mundial celebrada en Madrid en el 2002,
define el envejecimiento activo como el “proceso de optimización de las oportunida-
des de salud, participación y seguridad, con el fin de mejorar la calidad de vida a
medida que se envejece”. No solo hay que reivindicar el envejecimiento activo, sino
una vejez activa. El mejor camino para prevenir o alejar la dependencia supone adqui-
rir un estilo de vida cuya meta consiste en que cada persona alcance su potencial de
bienestar físico, social e intelectual y que pueda participar en la sociedad de acuerdo
con sus necesidades, deseos y capacidades. Para conseguir estos fines y hacer del
envejecimiento una experiencia positiva se requiere desarrollar actitudes que fomenten
lo que algunos han denominado “una vida mental activa”, es decir, participar en las
cuestiones sociales, económicas, culturales y morales del medio en el que se vive.

En la Ley 39/2006 de Promoción de la autonomía personal y atención a las perso-
nas en situación de dependencia se pone el énfasis en la promoción de la autono-
mía personal. Así en el artículo 21 se establece que “la Prevención de las situaciones
de dependencia tiene por finalidad prevenir la aparición o el agravamiento de
enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordi-
nado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de con-
diciones de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de
rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con discapacidad y a
quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos”, y señala que
“con este fin, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia acordará criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que debe-
rían cumplir los Planes de Prevención de las Situaciones de Dependencia que ela-
boren las Comunidades Autónomas, con especial consideración de los riesgos y
actuaciones para las personas mayores”.

Autonomía y envejecimiento activo nos parecen dos elementos muy unidos, ya que
el envejecimiento activo es un pilar fundamental para avanzar en lo que denomi-
namos “autonomía personal”; como hemos señalado, el envejecimiento activo no
es solo es desarrollo y consumo de actividades, sino que requiere ante todo un
fomento de interés, la inquietud o la curiosidad, o dicho en otros términos, el enve-
jecimiento activo se da cuando hay una mente activa. En este sentido afirmamos
también que el envejecimiento activo debe suponer la promoción de una mente
activa. Tener una mente activa, inquietudes intelectuales, ayuda a llegar a un enve-
jecimiento mentalmente activo; y éste puede darse, tanto en personas mayores con
plena autonomía física, como en personas mayores con disminución o pérdida total
de la autonomía física que requieren apoyos o ayudas para hacer frente a las nece-
sidades personales o sociales.
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El envejecimiento activo, entendido como un envejecimiento mentalmente activo,
puede darse también en personas con deterioro cognitivo aun en fases leves; en
este sentido, promocionar un envejecimiento mentalmente activo puede contribuir
a alargar las fases iniciales, evitando así el deterioro hacia situaciones de pérdida
total de la capacidad intelectual. Por lo tanto, la promoción de un envejecimiento
mentalmente activo, con independencia de que las personas mayores se encuen-
tren en una situación en la que no se valgan para realizar las “Actividades Básicas
de la Vida Diaria (ABVD)” o que tengan dificultades para realizar las “Actividades
Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD)”, puede contribuir a desarrollar procesos
con una perspectiva distinta a lo que se ha entendido como envejecimiento activo.

4.2.2 Marco normativo para las personas mayores en proceso 
de vulnerabilidad social

El marco normativo que regula las políticas sociales destinadas a personas mayores
habitualmente engloba dentro de su articulado tanto envejecimiento activo, como
atención a la dependencia. En consecuencia y, dado que en el capítulo anterior se
ha profundizado en todo el marco normativo, en este epígrafe sólo se va a mencio-
nar lo relacionado con la atención a la dependencia y la vulnerabilidad social en
España y en Castilla y León.

En el marco normativo nacional destaca la reciente Ley 39/2006 de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. En
el artículo 1, referente a su objeto nos avanza que “La presente Ley tiene por objeto
regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho
subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia, en los términos establecidos en las leyes,
mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia,
con la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas y la garan-
tía por la Administración General del Estado de un contenido mínimo común de dere-
chos para todos los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado español”.

Conviene así mismo destacar, dentro de su artículo 3, dos principios que sin duda
subyacen dentro de la filosofía perseguida por dicha ley, por un lado “la promoción
de las condiciones precisas para que las personas en situación de dependencia pue-
dan llevar una vida con el mayor grado de autonomía posible” así como “la per-
manencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea posible, en
el entorno en el que desarrollan su vida”, estos dos principios, el de la máxima
autonomía posible, y la permanencia en el entorno, son los que deben explicar el
conjunto de medidas que emanan de la ley. Así mismo debemos tener en cuenta
que el artículo 15 establece un catálogo de servicios para atender a las personas en
situación de dependencia, detallando expresamente los siguientes:
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• Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de pro-
moción de la autonomía personal. 

• Servicio de Teleasistencia. 

• Servicio de Ayuda a Domicilio:
> Atención de las necesidades del hogar.
> Cuidados personales. 

• Servicio de Centro de Día y de Noche:
> Centro de Día para mayores.
> Centro de Día para menores de 65 años.
> Centro de Día de atención especializada.
> Centro de Noche. 

• Servicio de Atención Residencial:
> Residencia de personas mayores en situación de dependencia.
> Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de

los distintos tipos de discapacidad.

En el artículo 17 plantea también las prestaciones de naturaleza económica vincu-
ladas a la atención a la dependencia cuando no existan servicios. 

En Castilla y León las actuaciones dirigidas al colectivo de personas mayores se regu-
lan según lo dispuesto en la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a
las Personas Mayores de Castilla y León, que nace con los siguientes objetivos: 

• Garantizar el respeto y la defensa de los derechos de las personas mayores.

• Prestar atención integral y continuada, especialmente a las personas mayores
dependientes.

• Promover el desarrollo personal y social a través del ocio y la cultura.

• Fomentar la participación a nivel individual e institucional.

• Potenciar la integración social y la permanencia de los mayores en su entorno
familiar y social.

• Impulsar las relaciones intergeneracionales y la solidaridad hacia las personas
mayores.

• Apoyar a la familia y cuidadores de los mayores dependientes.

• Prevenir y evitar las situaciones de riesgo social y/o abuso que puedan dar
lugar a maltrato, desasistencia o cualquier otra vulneración de sus derechos.

• Promover el mayor grado de autonomía posible de los mayores.

Esta misma disposición legal específicamente en relación a la dependencia se plan-
tea la atención de las situaciones de dependencia a través de:

380 LAS PERSPECTIVAS DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN CASTILLA Y LEÓN

Envejecimiento activo 4-7  18/2/09  10:27  Página 380



• La aplicación del concepto de dependencia a aquellas situaciones en las que
la persona mayor necesita protección y/o supervisión tanto de su persona
como de sus bienes.

• El reconocimiento expreso de la atención integral a las personas mayores
dependientes a través de recursos específicos adaptados a sus necesidades
individuales y del apoyo adecuado a sus familias y establecimiento de ayudas
técnicas específicas.

• La creación de entidades con personalidad jurídica propia para la protección
de las personas mayores y sus bienes.

Para ello, a través del Plan Regional de Atención a las Personas Mayores, aprobado
por Decreto 57/2005, de 14 de julio, y en vigor hasta fin de 2007 (actualmente
prorrogado), se disponen las actuaciones encaminadas a atender a este colectivo.
Dentro del este plan concretamente en el Área de atención a las personas mayores
dependientes y en situación de vulnerabilidad social se incluyen aquellas actuacio-
nes destinadas a ofrecer a las personas mayores que se encuentran en situación de
dependencia o vulnerabilidad social un apoyo que facilite la permanencia en su
entorno más próximo con calidad de vida, durante el mayor tiempo posible.

4.2.3 Un variado catálogo de servicios encaminados a la creación
de entornos seguros para los mayores

El tipo de servicios, dispositivos y recursos para las personas mayores en Castilla y
León están concebidos en diferentes niveles teniendo en cuenta las condiciones de
vida de las personas mayores11, tal como se recoge en el gráfico 4.2.1. Para pro-
mover el envejecimiento activo y la prevención de la dependencia, la administra-
ción, a través de los servicios sociales establece un primer nivel que como hemos
desarrollado anteriormente, se centra en la Información, orientación, prevención y
sensibilización. Estos servicios, son los destinados a favorecer un envejecimiento
activo y prevenir situaciones de dependencia y comprenden todos aquellos refleja-
dos en el capítulo anterior (Turismo social, programas universitarios).
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Frente a este envejecimiento activo debemos situar el concepto de Vejez depen-
diente, para referirnos a aquellas personas que han ido perdiendo su propia capa-
cidad funcional o cognoscitiva y que requieren apoyos para poder seguir
manteniendo el nivel y calidad de vida necesario o en situación de vulnerabilidad
social para aquellas que pese a no ser dependientes se ven sometidas a procesos
como soledad, falta o carencia de recursos económicos, falta de habilidades para
desenvolverse con autonomía, etc., que pueden limitar en un momento determi-
nado su autonomía o calidad de vida. 
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Gráfico 4.2.1 Red de dispositivos de Castilla y León
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4.2.3.1 PRIMER NIVEL: SERVICIOS BÁSICOS Y GENERALES

Tabla 4.2.1 Principales indicadores del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) 
en Castilla y León, 2007

Nº usuarios 28.000
Índice cobertura 4,91
% de usuarios mayores de 65 años 93,0
% de usuarios mayores de 80 años 55
Edad media de los usuarios 77
Intensidad horaria (horas/mes/usuario) 18,48
Precio medio (euros/hora) 13,29
Copago usuario (% coste) 12,92
Número trabajadores 4.831

Fuentes: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y
León 2007. IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en
España. Boletín sobre envejecimiento. Perfiles y tendencias. Enero
2007. Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Aunque los servicios que a continuación se presentan, son principalmente utiliza-
dos por personas mayores en situación de vulnerabilidad social o en proceso de
dependencia, el hecho de no ser servicios específicamente utilizados por personas
mayores, los sitúa en el primer nivel de atención. Los principales son:

• Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD)

Está destinado a facilitar, mediante profesionales cualificados, el manteni-
miento de la autonomía personal, previniendo el deterioro individual y/o
social, promoviendo condiciones favorables que permitan la integración y
permanencia de la persona mayor en su entorno y contribuyendo a mejora de
las relaciones familiares y de convivencia. Al ser un servicio social básico,
puede ser solicitado por cualquier persona aunque sobre todo es utilizado por
personas mayores, el 93.6% en 2007 (tabla 4.2.1). 
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Gráfico 4.2.2 Evolución del número de usuarios del Servicio de Ayuda 
a Domicilio en Castilla y León, 2002-2007

Nota: en 2006 se consignan datos para Castilla y León a 31/12/2006 y para España a 01/01/2007.

Fuentes: CESCYL. Informes sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a
2007. IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en España. Boletín sobre envejeci-
miento. Perfiles y tendencias. Enero 2007.

Gráfico 4.2.3 Evolución del índice de cobertura del Servicio a Ayuda a Domicilio 
en Castilla y León y España, 2002-2007

Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Fuente: CESCYL. Informes sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a 2007.
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.
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Por otra parte, la evolución en cuanto al número de usuarios del SAD en Cas-
tilla y León durante el periodo comprendido entre 2002 y 2007 ha sido cons-
tante, incrementándose en este periodo de tiempo en 10.462 el número de
personas atendidas, tal como se refleja en el gráfico 4.2.2. Pero no se trata
únicamente de variación en cifras absolutas, sino que este incremento de los
beneficiarios, ha significado al mismo tiempo una mejora en el índice de la
cobertura del servicio, siempre superior a la media nacional. En efecto, aun-
que no disponemos de datos para todos los años, hemos podido constatar
cómo en 2002 el índice de cobertura del SAD en Castilla y León era de 3,11%
frente al 2,75% del conjunto del país. La evolución en la prestación del servi-
cio hace que en 2006 la cobertura se haya ampliado hasta un 4.54% en Cas-
tilla y León, índice todavía superior al 4,39% del conjunto de España.

• Servicio Público de Teleasistencia

Consiste en la instalación de un dispositivo conectado con la línea telefónica
del usuario con el fin de que esté permanentemente en contacto con una cen-
tral de alarma, la cual procede a actuar convenientemente en el supuesto de
que exista una situación de riesgo para esa persona mayor. Este servicio no es
sustitutivo, sino que suele ser complementario del SAD y, como él, son las
personas mayores las principales usuarias de este servicio, aunque lo puede
solicitar cualquier persona, independientemente de su edad, que acredite su
necesidad. Dada esa similitud y la demostrada utilidad del mismo, el Servicio
de Teleasistencia ha experimentado una evolución muy similar a la del men-
cionado anteriormente, pues el número de usuarios se ha incrementado entre
2002 y 2007 en 6.302 personas, lo que supone una variación relativa del
46% (Véase tabla 4.2.2. y gráfico 4.2.4.).

Tabla 4.2.2 Principales indicadores del Servicio de Teleasistencia 
en Castilla y León, 2007

Nº usuarios 20.000
Índice cobertura 3,51
% de usuarios mayores de 65 años 93,6
% de usuarios mayores de 80 años 56,0
Edad media de los usuarios 80
Coste medio (euros) 22,52
Copago usuario (% coste) 11,84

Fuentes: CESCYL. Informes sobre la situación económica y social de Castilla y
León 2007. IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en
España. Boletín sobre envejecimiento. Perfiles y tendencias. Enero
2007. Elaboración: J. D. Rueda y C. Vega.
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Gráfico 4.2.4 Evolución del número de usuarios del Servicio de teleasistencia 
en Castilla y León, 2002-2007

Fuente: CESCYL. Informes sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a 2007.
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

En cuanto al índice de cobertura, al igual que el Servicio de Ayuda a Domici-
lio, se ha ido incrementando progresivamente, pues se ha pasado de un
2,43% en 2002 a un 3,36% a finales de 2006. Sin embargo, a diferencia de
lo que ocurría con el servicio antes descrito, la teleasistencia se ha incremen-
tado en Castilla y León a un ritmo muy inferior al registrado en el conjunto
español, pues mientras éste registraba en 2002 un índice muy inferior al cas-
tellano y leonés (1,45 y 2,43 respectivamente), en la actualidad, nuestra
Comunidad Autónoma registra una menor generalización de este servicio,
pues este indicador registró en 2007 un valor de 3,36, frente a 4,38 para el
total nacional, como consecuencia de un ritmo muy inferior en la implemen-
tación del servicio, pues tan sólo se ha multiplicado por 1,4, cuando en España
su valor se ha triplicado en este último quinquenio. (Véase gráfico 4.2.4).
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Gráfico 4.2.5 Evolución índice de cobertura del Servicio de Teleasistencia 
en Castilla y León y en España

Fuentes: CESCYL. Informes sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a
2007. IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en España. Boletín sobre envejeci-
miento. Perfiles y tendencias. Enero 2007. Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

• Otros Servicios de Atención Domiciliaria

Este tipo de recursos suelen ser complementarios a los dos principales servi-
cios de atención domiciliaria (SAD y Teleasistencia), contemplándose de
forma específica en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia
(SAAD). En el siguiente cuadro se recoge el estado de estos servicios en Cas-
tilla y León (enero 2007).

Tabla 4.2.4 Estado del Servicio de Atención Domiciliaria en Castilla y León
Servicio Nº de usuarios
Comidas a domicilio 
(Nº total de servicios subvencionados) 49.904 
Lavandería a domicilio 2.499
Adaptación a la vivienda 599
Ayudas técnicas 414

Fuente: IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en España. 
Boletín sobre envejecimiento. Perfiles y tendencias. Enero 2007. 
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.
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4.2.3.2 SEGUNDO NIVEL: SERVICIOS INTERMEDIOS

Son principalmente las personas mayores en situación de vulnerabilidad social, los
destinatarios y principales usuarios de los recursos situados en el segundo nivel de
los servicios sociales y que tienen como objetivo principal favorecer la permanencia
de la persona mayor en su entorno familiar que, en la mayor parte de los casos es
en el que los mayores se siente más seguros. Vamos a aludir brevemente a la situa-
ción en Castilla y León de este tipo de prestaciones de segundo nivel con un plan-
teamiento similar al utilizado para el nivel anterior, tomando como año de inicio
2002 para conocer la evolución en el periodo que va hasta 2007.

••  Red de Centros de día - Unidades de estancias diurnas

Estas estancias están dirigidas a personas mayores con limitaciones en su
autonomía y se pueden considerar como un recurso intermedio entre la aten-
ción domiciliaria y la residencial. Estos centros tal y como se definen en el
Libro Blanco de atención a las personas mayores dependientes son “un cen-
tro gerontológico, terapéutico y de apoyo a la familia que, de forma ambu-
latoria, presta atención integral y especializada a la persona mayor en
situación de dependencia, promueve su autonomía y favorece la permanen-
cia en su entorno habitual, así como su calidad de vida”. 

Tabla 4.2.5 Situación estancias diurnas en Castilla y León, 2006

Nº de centros de titularidad pública 58
Nº de centros de titularidad privada 89
Total centros 147
Nº plazas públicas 1.103
Nº plazas concertadas 363
Nº plazas privadas 1.635
Total plazas 3.101
Nº de usuarios 3.674
Índice cobertura publica + concertada 0,26
Índice cobertura privada 0,29
Total índice de cobertura 0,54
Nº plazas psicogeriatricas 489

Fuentes: Elaboración propia a partir de: Servicios Sociales para personas mayo-
res en España. Boletín sobre envejecimiento. Perfiles y tendencias.
Enero 2007.

Los datos que se muestran en la tabla 4.2.5 son el resultado de un crecimiento
constante, en el número total de plazas de estancias diurnas, claramente percep-
tible desde 2002; no obstante, esa variación numérica también se ha caracteri-
zado por un cierto desequilibrio en el incremento del número de plazas de
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carácter público o concertado y el de las procedentes de la oferta privada. A
lo largo del periodo considerado se han creado un total de 1.924 nuevas pla-
zas de estancia diurna (lo que supone más que duplicar las 1.117 existentes
en 2002), y, dado que el número de usuarios potenciales no se ha incremen-
tado al mismo ritmo, también crece el Índice de cobertura (pasando de 0,21
a 0,55). Un estudio más detenido de los “componentes”, de esta variación,
nos muestra que esa “mejora en la cobertura” se ha debido en mayor medida
a la iniciativa privada que a la ampliación de la oferta pública.

Gráfico 4.2.6 Distribución de las plazas de estancias diurnas según titularidad 
en Castilla y León

Fuente: IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en España. Boletín sobre envejecimiento. 
Perfiles y tendencias. Enero 2007. Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

En efecto, en el año 2002 las plazas de titularidad privada representaban un
porcentaje casi idéntico al de las públicas (un 44% y un 43% respectiva-
mente), teniendo el resto el carácter de plazas concertadas. Dichas proporcio-
nes, se ha distanciado considerablemente en la última fecha considerada,
hasta el punto de que, habiendo variado muy poco las concertadas (13% y
12% en una y otra fecha), el porcentaje de las privadas se ha incrementado
en 8 puntos en este último quinquenio, hasta suponer en 2007 el 52% del
total de las plazas de estancias diurnas, quedando las de titularidad pública en
poco más de un tercio (el 36% del total). En definitiva, las plaza el número de
estancias diurnas cubiertas con fondos públicos ha pasado ha ser en la actua-
lidad minoritario. 
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Gráfico 4.2.7 Evolución del índice de cobertura de las estancias diurnas 
en Castilla y León y en España según tipo de titularidad

Fuente: IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en España. Boletín sobre envejecimiento.
Perfiles y tendencias. Enero 2007 y CESCYL. La situación de las personas mayores en Castilla y
León. Informe a Iniciativa Propia IIP 5/02, 2002.

Esta dinámica de moderado incremento de las plazas de titularidad pública y
concertada y un mayor crecimiento de las plazas privadas es uno de los prin-
cipales elementos diferenciadores si comparamos la naturaleza y el grado de
cobertura de las estancias diurnas en Castilla y León con las del conjunto
español. De hecho, el análisis de la trayectoria registrada en el quinquenio
2002-2007 (representado en el gráfico 4.2.7) nos permite afirmar que en
materia de estancias diurnas, Castilla y León tiene que hacer un esfuerzo
importante, pues se manifiestan distinguir dos elementos diferenciadores alta-
mente significativos:
• El servicio ha crecido bastante con mayor intensidad en el conjunto espa-

ñol, lo que ha conducido a un agrandamiento sustancial de la brecha exis-
tente entre el índice de cobertura de España y el registrado en nuestra
Comunidad Autónoma, pues el diferencial que era en 2002 ligeramente
superior a 0,05 ha pasado a ser en 2007 de 0,18. Ello significa que, según
los últimos datos, el índice de cobertura español es un 32,7% superior al
castellano y leonés.

• Ese aumento de la desigualdad en el índice de cobertura se debe, exclusi-
vamente, a que el ritmo de crecimiento de las plazas de iniciativa pública
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más las concertadas ha sido muchísimo más intenso en el conjunto del país
que en nuestra Comunidad Autónoma, como prueba el hecho de que
índice de cobertura de plazas privadas para este servicio sea algo superior
en Castilla y León (0,29 frente a 0,26); por consiguiente, si las diferencias
totales son muy amplias a favor de España, debemos concluir que la mayor
protagonismo de las plazas públicas en este ámbito.

••  Estancias temporales

Estas estancias se llevan a cabo en los centros residenciales, ofreciendo al
usuario una atención similar a la de los residentes permanentes. Al tener
carácter temporal, este servicio también está destinado a favorecer la perma-
nencia del mayor en su entorno, haciendo uso del solamente en situaciones
puntuales tales como convalecencias del mayor, respiro familiar, enfermedad
o ausencia de los cuidadores, obras en el domicilio.

Gráfico 4.2.8 Evolución del número de plazas de estancias temporales 
en Castilla y León, 2002-2007

Fuente: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a 2007.
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Las estancias temporales también han experimentado un moderado creci-
miento desde 2002 (especialmente desde 2006) pasando de 426 a 715 en
2007, lo que ha supuesto también un incremento del 71% en su índice de
cobertura. De este modo, aun cuando nos encontramos en la línea adecuada,
es necesario redoblar los esfuerzos, pues los valores son todavía bastante
bajos, al pasarse de 0,07 en la primera fecha a 0,12 en la última.
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••  Programas de apoyo a las familias

Se trata de una línea de recursos, destinada a facilitar que las familias cuida-
doras de personas mayores dependientes puedan disponer de periodos de
descanso y posibilitar también a los cuidadores principales el desarrollo de
otras actividades que les permitan mantener el contacto con su entorno y
prevenir la aparición de los problemas de salud, personales, sociales y fami-
liares derivados del tipo e intensidad de la atención que requieren estos enfer-
mos. Igualmente se persigue proporcionar asesoramiento y otra serie de
apoyos los cuidadores. En las actuaciones de esta naturaleza conviene dife-
renciar entre: 
• Programa integral de respiro a familiares cuidadores de ancianos depen-

dientes, concertado con el centro San Juan de Dios de Palencia, proporcio-
nan respuestas diversificadas de respiro familiar que abarcan las siguientes
modalidades:
> Estancias temporales.
> Estancias nocturnas.
> Estancias diurnas en el medio rural.

• Programas de atención a los enfermos de alzhéimer y sus familias, desti-
nado específicamente a enfermos de alzhéimer y sus familias, se presta a
través de las propias Asociaciones de Familiares de enfermos de alzhéimer
ofreciendo los siguientes servicios:
> Apoyo y asesoramiento a familias mediante dos vías, el apoyo psicoló-

gico al familiar cuidador y la Atención Especializada en el domicilio.
> Programa de Estimulación Psicoterapéutica en Centro de Día.
> Programa de Autoayuda Comunitaria.
> Programa de Detección Precoz y Estimulación Temprana.
> Teléfono de información sobre la enfermedad de Alzheimer.
> Estancias diurnas de las Asociaciones de familiares de enfermos de Alzhéi-

mer.
> Programa “Espacios de Vida”.

••  Servicio de tutela FUNDAMAY

Para atender a personas mayores incapacitadas judicialmente, por padecer
una enfermedad físico o psíquico de carácter permanente que impide el auto-
gobierno de estas personas, cuando no existen familiares o allegados adecua-
dos para asumir esta protección, la Junta de Castilla y León tiene firmado un
Convenio con la Fundación Castellano Leonesa para la Tutela de las Personas
Mayores (FUNDAMAY), quien asume en el ámbito de la Comunidad la pro-
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tección legal de esta personas, siempre que tenga recursos y capacidad para
poder prestar los apoyos que estas tareas requieren.

De las 282 personas mayores atendidas por FUNDAMAY a 31 de diciembre de
2007, 110 (39%) residen en plazas sufragadas con cargo a la Gerencia de Ser-
vicios Sociales; 22 personas (7,8%) residen en otros centros públicos pertene-
cientes a corporaciones locales y 90 (31,9%) en centros privados. El número de
personas que residen en el domicilio son 60 (21,3), de ellas la gran mayoría
cuentan con autonomía suficiente para permanecer en su entorno con apoyos,
aunque el 16% están a la espera de su ingreso en centro residencial de carác-
ter público. Además de este programa de Tutela, FUNDAMAY desarrolla otro
programa en Castilla y León de Asesoramiento Jurídico y Psicológico que se
imparte en distintos Centros de Día de Personas Mayores de la Comunidad, por
profesionales de derecho y de la psicología.

Tabla 4.2.6 Servicio de tutela FUNDAMAY, 2008

Ámbito de residencia Tutela Curatela Defensa Admón. Total 
judicial judicial Cargos

Centros Plazas - Gerencia 33 3 - - 36
Públicas - Concertadas 66 - 6 2 74

- Otra admón. 22 - - - 22
Privados 70 5 8 7 90

Domicilio 42 3 10 5 60
Total Castilla y León 233 11 24 14 282

Fuente: FUNDAMAY. Datos referidos al primer trimestre de 2008.

••  Programa de Convivencia Intergeneracional – Alojamientos Compartidos

Este programa, de marcado carácter intergeneracional, tiene como objetivo
favorecer la permanencia del mayor en su entorno dando la posibilidad a los
mayores que lo deseen de compartir su vivienda con jóvenes del distrito uni-
versitario que corresponda, fomentando la ayuda mutua y facilitando infor-
mación orientación y apoyo profesional a la convivencia. A este convenio
(inicialmente firmado por la Gerencia de Servicios Sociales y la Universidad de
Valladolid), se han adherido el resto de Universidades públicas ( cerrando por
lo tanto el mapa regional) además de los Ayuntamientos de Burgos, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria y Valladolid.
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Gráfico 4.2.9 Programa de convivencia intergeneracional (alojamientos
compartidos). Número de convivencias por cursos académicos

Fuente: Universidad de Valladolid. Años 1997 a 2007. Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Desde la puesta en marcha del programa de alojamiento compartido en
1997, se han establecido 212 experiencias de convivencia, la mayor parte de
ellas (180) en la Universidad de Valladolid al ser la pionera del mismo en la
Comunidad de Castilla y León, en la Universidad de Salamanca se han for-
malizado 28 convivencias desde 2005. Finalmente, desde su puesta en mar-
cha en 2006 se han iniciado 3 convivencias en la Universidad de Burgos y 1
en la de León.

4.2.3.3 TERCER NIVEL: SERVICIOS ESPECIALIZADOS

Más centrado en la ayuda y apoyo a personas con graves limitaciones, en este nivel
se pretende dar una atención integral y continuada fuera del domicilio, general-
mente a través de la institucionalización de las personas mayores. Los servicios ade-
cuados a tal fin existentes en Castilla y León son:

•• Estancia residencial permanente (centros residenciales)

Estos centros están dirigidos a cubrir las necesidades de las personas mayores
con mayor nivel de dependencia o en las que la atención familiar no es posi-
ble. En el siguiente cuadro se recoge la situación de las plazas residenciales
existente en Castilla y León en 2007.
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Tabla 4.2.7 Situación de los centros residenciales en Castilla y León, 2007

Nº de centros de titularidad pública 148
Nº de centros de titularidad privada 459
Total centros 607
Nº plazas públicas 12.818
Nº plazas concertadas 2.892
Nº plazas privadas 23.079
Total plazas 38.789
Índice cobertura pública concertada 2,75
Índice cobertura privada 4,05
Total índice de cobertura 6,80

Fuentes: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y
León 2007. IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en
España. Boletín sobre envejecimiento. Perfiles y tendencias. Enero 2007
(Datos titularidad de los centros). Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Gráfico 4.2.10 Evolución del número de plazas en centros residenciales 
para mayores en Castilla y León

Fuente: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a 2007.
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

En términos absolutos, el número de plazas disponibles para personas mayores en
Castilla y León ha tenido un notable incremento en el periodo comprendido entre
2002 y 2007, con la creación de 7.023 plazas nuevas en este intervalo de tiempo,
lo que supone sin duda un notable esfuerzo inversor, tanto por parte de las distin-
tas administraciones públicas, como sobre todo por la iniciativa privada, consta-
tando la realidad del yacimiento de empleo que son el colectivo de personas
mayores en esta Comunidad.
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Esta variación numérica en el número de plazas ha supuesto un incremento del
22%, al tiempo que el número de mayores residentes en Castilla y León apenas se
ha modificado entre las dos fechas consideradas (véase capítulo 1). Ello ha permi-
tido que la cobertura de plazas residenciales para personas mayores sea en estos
momentos la mayor del territorio nacional con 6.8 (diciembre 2007). No obstante,
conviene destacar, que la mayor parte de las plazas residenciales existentes en Cas-
tilla y León se encuentran en centros de titularidad privada (60%), mientras que las
plazas de titularidad pública suponen el 33%. Finalmente las plazas que la adminis-
tración concierta con entidades privadas suponen el 7% del total de plazas.

Gráfico 4.2.11 Distribución de las plazas residenciales en Castilla y León según
titularidad, 2007

Fuente: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León, 2007. 
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Esta particularidad en la distribución de plazas, evidentemente tiene consecuencias
sobre el sistema, ya que las plazas de titularidad privada tienen, en función de las carac-
terísticas y sobre todo en función del precio, un índice de ocupación muy variado,
mientras que en las plazas de titularidad pública, o con financiación pública, no sola-
mente tienen una ocupación del 100%, sino que además suele tener numerosas soli-
citudes de ingreso pendientes de resolución, lo que se traduce, también en amplias
listas de espera. La distribución de plazas descrita, se traduce en que, si bien la cober-
tura correspondiente a las plazas financiadas con capital público es ligeramente supe-
rior a la media nacional, aún resulta a todas luces insuficiente para atender a las
necesidades de las personas mayores dependientes de Castilla y León, lo cual es lógico
si tenemos en cuenta la importancia que el “envejecimiento del envejecimiento” regis-
tra en nuestra Comunidad Autónoma, tal como se ha señalado en el capítulo 1. 
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Gráfico 4.2.12 Evolución del índice de cobertura en plazas residenciales 
en Castilla y León y en España según titularidad, 2002-2007

Nota: Los datos consignados como 2007, en el caso de Castilla y León son fecha de 31 de diciembre de
2006, mientras que los de España son de enero de 2007.

Fuentes: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a 2007.
IMSERSO. Servicios Sociales para personas mayores en España. Boletín sobre envejecimiento.
Perfiles y tendencias. Enero 2007. Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Gráfico 4.2.13 Distribución del tipo de plazas en centros residenciales 
de Castilla Y León según la situación de dependencia 
del mayor, 2007

Fuente: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León, 2007. 
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.
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No obstante, a pesar que una de las principales demandas de las personas mayo-
res es la creación de nuevas plazas residenciales de titularidad pública, con buen cri-
terio, las administraciones públicas están intentando aplicar, en primer lugar unos
mayores y mejores criterios de eficacia a las plazas existentes. Es evidente que los
centros residenciales en principio (al menos los de titularidad pública) están, o
deben estar, pensados para atender, prioritariamente, a personas mayores que no
se pueden valer por ellas mismas; en consecuencia, resulta completamente lógica la
medida que ya se está aplicando, que es la de orientar el esfuerzo inversor en la
reconversión de plazas actualmente para válidos en plazas para personas asistidas.
No obstante, en esta tarea aún queda mucho por hacer ya que en enero de 2007,
las plazas para válidos todavía suponían el 30% del total de plazas disponibles.

Gráfico 4.2.14 Evolución de los índices de cobertura de servicios para personas
mayores dependientes o en situación de vulnerabilidad social,
Castilla y León 2002-2007

Fuente: CESCYL. Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León. Años 2002 a 2007.
Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.
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4.2.4 La necesidad de crear “entornos para las personas” 
en lugar instalar a los mayores en entornos creados

El análisis de la información disponible nos permite afirmar que, al menos desde el
punto de vista cuantitativo, el grado de atención a las personas mayores ha mejo-
rado, pues, como observamos en el gráfico 4.2.14, los índices de cobertura de los
principales servicios destinados a la atención de las personas mayores en situación
de dependencia o vulnerabilidad social se han incrementado en el periodo de
tiempo comprendido entre 2002 y 2007. Ello, sin duda, avala el importante
esfuerzo institucional (y de iniciativas privadas) encaminado, a la creación de entor-
nos seguros para las personas mayores con limitaciones en su autonomía.

Siguiendo la línea argumental del capítulo anterior, creemos que todos aquellos
programas o servicios que contribuyan a crear o a promover iniciativas que man-
tengan despierta e ilusionada a la persona mayor, que estimulen la propia actividad
mental, han de ser tan valorados y apoyados como los programas basados en una
oferta para de consumo de actividades. En este sentido, resaltamos la convenien-
cia, oportunidad y el beneficio de todos los programas que se ofertan en muchos
centros de día o en centros sociales que se basan en la realización de talleres que
intentan desarrollar competencias y capacidades de las personas en situación de
dependencia, con el fin de que su sistema neurológico siga en pleno funciona-
miento a través de este entrenamiento. Nos parece que este tipo de actividades han
de formar parte de la “cartera de servicios” del envejecimiento activo y del enve-
jecimiento saludable.

No debemos olvidar, según señalan algunos estudios, que los juegos de mesa, tan
denostados a veces como el juego de cartas, de parchís, dominó, etc., también contri-
buyen a mantener viva la mente de las personas, evitando que se conviertan en meros
receptores de imágenes o sonidos. En este sentido apostamos por promover activida-
des e iniciativas que desarrollen la actividad artística, literaria, comunicativa, en las per-
sonas, no solo porque el recuerdo puede evocar sensaciones gratificantes, sino como
una forma de garantizar esa autonomía. Por ello ha de recalcarse la importancia de
atender y no descuidar a las personas mayores a través de esos programas que contri-
buyen a desarrollar, ejercitar o promocionar estímulos cognoscitivos con el fin de evi-
tar el deterioro mental, bien sea a través juego, de los programas de estimulación de
la mente, de las tertulias o de cualquier técnica comunicativa.

Es probable que muchas personas mayores, a medida de que van siendo conscien-
tes de sus mermas, disminuciones y pérdida de agilidad o de capacidad para hacer
las cosas, se instalen en la queja y denuncia de esa situación y demanden de apo-
yos a las personas que tienen en su alrededor y entorno. No cabe duda que el des-
gaste y deterioro, la pérdida de capacidades y el cansancio al tener que desarrollar
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algunas tareas que en otros momentos han asumido como propias, es un hecho real
y cierto, pero si apostamos por favorecer la actividad y el sentimiento de utilidad
personal y de validez y capacidad de vinculación en el ámbito de la convivencia,
habrá que tener claro que para seguir manteniendo algunas competencias, respon-
sabilidades y destreza,s los familiares más cercanos deberían encomendar a estas
personas mayores algunas de esas tareas que, a pesar de su limitación, puede con-
tribuir a mantener el sentido de utilidad, de valía y de capacidad; y ello, no con el
ánimo de sobrecargarlas, abusar de su disponibilidad y buena intención, sino para
no magnificar más de lo necesario ni reforzar la idea de incapacidad ante la situa-
ción de deterioro que pueda ir apareciendo, ya que desde la propia percepción de
esta merma se pasa con extrema facilidad a la situación propiamente de deterioro
real. A pesar de la disminución y merma de las capacidades son cada vez más las
voces partidarias de que las personas mayores, sean hombres o mujeres, no se des-
vinculen completamente de algunas tareas y responsabilidades dentro de la orga-
nización familiar, tales como hacer la compra, la limpieza, planchado, tareas
culinarias, etc. Obviamente, siempre se debe evitar que esas prácticas terminen
siendo una forma de abuso o maltrato encubierto.

El planteamiento anterior no cambia radicalmente cuando no se reside en el hogar,
pues cabria realizar uno similar respecto a las personas mayores que se encuentran
en residencias. Es bastante frecuente que muchas personas mayores al entrar en la
residencia piensen que ya se han acabado las obligaciones y responsabilidades, que
las residencias son una especie de hotel al que se llega después de una larga y difí-
cil vida y que para su atención hay profesionales que deben estar atentos a sus
necesidades y demandas, garantizando una buena calidad de vida.

Sin negar la parte de verdad que encierra la anterior afirmación, es conveniente
señalar algunas puntualizaciones al respecto. En este sentido, resulta fundamental
que las personas mayores que acceden a esta nueva “situación residencial” asuman
su nuevo entorno inmediato como propio, lo cual es clave para generar un senti-
miento tanto de seguridad como de proyección y realización personal; para ello
deben entender que las residencias son su nuevo hogar y que por lo tanto deberán
contribuir, en cierta medida, al mantenimiento de su hogar. Cualquier trabajador en
su empresa debe cuidar el entorno de su puesto de trabajo (maquinas, instalacio-
nes…) porque forman parte de su propia realidad laboral; si quieren tener unas
buenas condiciones de trabajo, no le queda más alternativa que contribuir a produ-
cir esas condiciones, ya que en la medida en que el entorno esté bien cuidado, se
sentirán o trabajarán más a gusto. Esta misma actitud es la que queremos plantear
en las personas mayores cuando se encuentran viviendo en una residencia. Habrán
de ser conscientes de que no deben hacer aquellas cosas que no harían en su pro-
pio hogar o domicilio: tirar papeles, colillas, desordenar las cosas,… la misma acti-
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tud habrá de tenerse en la residencia, porque, en definitiva, una vida activa es una
vida comprometida con la calidad de vida propia y la calidad de vida del entorno y
de las personas que están en ese entorno.

En el contexto del presente informe resulta en extremo idóneo insistir en las ace-
radas argumentaciones de Pilar Rodríguez (Jefa del Servicios de Estudios de
IMSERSO)12 al referirse a los principios y criterios que deben sostener los servicios
destinados a la atención a personas mayores dependientes, los cuales deben
basarse, ante todo, en que primero está la persona y luego la necesidad, y para ello
deben adecuarse a las siguientes líneas de actuación fundamentales:

• Posibilidad de elección. Su fundamento es que la persona mayor depen-
diente debe tener la posibilidad de decidir, entre varias posibilidades, la que
mejor se ajuste a su necesidad. Por lo tanto se debe evitar “asignar” recursos
por motivos políticos, económicos o profesionales.

• Respeto a la autonomía. Toda intervención profesional con mayores depen-
dientes debe asegurar la libertad de sus actos y decisiones, respeto a su inti-
midad, consultar los aspectos y circunstancias que rodean a esa persona, etc.

• Participación. Cuando se diseña un programa de intervención, debe contarse
siempre con la participación de la persona a la que va destinado el programa,
salvo que su dependencia le impida totalmente tomar decisiones. Si el programa
es de atención, también deberá tenerse en cuenta en la planificación del servicio
a las personas que vayan a colaborar en la asistencia (generalmente la familia).

• Continuidad. Se considera adecuado, en la medida de lo posible, que en la
prestación de un servicio sea siempre el mismo profesional, o equipo de pro-
fesionales, quienes presten ese servicio ya que habitualmente se convierten
en referentes para la persona atendida. Si se produce un proceso de deriva-
ción, éste debe ser apoyado por sus profesionales de referencia, en lugar de
dejar al mayor o a su familia acudiendo solos a los nuevos servicios.

• Integralidad. Los diseños y programas de intervención deberán tender siem-
pre a la resolución del conjunto de situaciones problemática que se presen-
ten. Para ello es conveniente contar en la resolución de los problemas de
dependencia, no solo con los recursos adecuados, sino con el apoyo de fami-
liares y la red social en general.

Por lo tanto, si realmente queremos construir entornos en los que todos los mayo-
res tengan cabida y se sientan seguros, tan necesario como la existencia de servi-
cios destinados a quienes son dependientes, es que el uso de estos sea racional y
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adaptado a las necesidades personales del mayor. La consecución de este objetivo,
muchas veces, es más una cuestión de enfoque, de concepción o de planteamiento
que una cuestión de coste.

Siguiendo esta línea argumental, si los principios hacen referencia fundamental-
mente a la persona mayor a la que se dirigen los programas y recursos, los criterios
complementarios que programas y recursos deben cumplir, afectan al objetivo de
mejorar su calidad. Entre esos criterios complementarios cabe destacar: 

• Diversidad. Las necesidades personales y familiares son muy variadas, por lo
que es necesario contar con una oferta lo suficientemente amplia de recursos
para que se pueda satisfacer convenientemente el principio de posibilidad de
elección del recurso más apropiado.

• Prevención y rehabilitación. Toda intervención con personas mayores
(incluso dependientes) debe partir de la base de que siempre es posible res-
taurar capacidades, o al menos mejorar la calidad de vida de la persona inter-
venida, así como prevenir situaciones adversas. Por lo tanto este criterio está
directamente relacionado con el principio de respeto y refuerzo de la autono-
mía personal.

• Interdisciplinariedad. No debe plantearse tan solo como la mera suma de
todos los ámbitos en los que puede tener necesidades la persona (físico, psi-
cológico, social y ecológico), que ya de por sí implica la necesidad de equipos
multiprofesionales para intervenir, sino que esa intervención debe contar,
además, con la participación de la persona mayor y, en algunos casos, de su
familia, tanto en el proceso de evaluación, como en el de planificación y eje-
cución.

• Coordinación/complementación. Especialmente necesarios cuando concu-
rren varios recursos en una misma persona y por lo tanto es necesaria la cola-
boración de varios niveles de atención, o de sectores diferentes. Sólo con el
cumplimiento de este criterio puede ser posible que exista una atención con-
tinuada en la prestación del recurso.

• Convergencia. Es importante recalcar que donde mayor calidad de vida
encuentran las personas mayores es en sus propias redes sociales, su entorno.
Por lo tanto a la hora de planificar programas y servicios destinados a la aten-
ción de los mayores (independientemente de su nivel de dependencia), no
debe existir la tradicional separación entre recursos formales e informales,
sino intentar integrar ambos en los programas institucionales la intervención
familiar o voluntaria como herramienta más eficaz para la mejora del servicio
prestado.
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Gráfico 4.2.15 Principios y criterios de intervención en personas mayores
dependientes

Fuente: Ideas tomadas de Pilar Rodríguez Rodríguez. Las necesidades de las personas mayores 
dependientes. Elaboración: J.D. Rueda y C. Vega.

Por ello, en estas líneas no pretendemos profundizar más en la enumeración y des-
cripción del abanico de programas, recursos y servicios destinados a favorecer la
prevención y la atención a las personas mayores en situación de dependencia o de
vulnerabilidad social ya que, a nuestro juicio, la cartera de servicios es más que ade-
cuada, sobre todo pensando en una Comunidad como Castilla y León donde sus
características territoriales y demográficas (muy extensa y muy envejecida), deter-
minan que el equilibrio entre las necesidades de atención a sus habitantes y los
recursos presupuestarios disponibles, sea siempre una prioridad para los políticos y
los profesionales que diseñan y planifican estos programas.

En efecto, las características geográficas de Castilla y León y la distribución espacial
de las personas mayores en una extensión que supera con creces a la de cualquier
otra Comunidad Autónoma, es una circunstancia que no se debe perder de vista a
la hora de planificar y gestionar la prestación de servicios y programas, de tal
manera que los derechos subjetivos a las prestaciones de apoyo previstas en la Ley
de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las personas en situación de
dependencia, no se vean lesionados, recortados o dificultados en función del ámbito
o lugar de residencia elegido. Si ser mayor y vivir en una zona rural constituye de
por sí un factor de riesgo, los servicios sociales deberán buscar fórmulas que con-
tribuyan a garantizar la igualdad de derechos y de prestaciones, mediante servicios
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reales. Se debe, en todo caso, evitar o al menos no abusar de prácticas que supongan
sustituir servicios que no pueden prestarse por compensaciones de tipo económico. 

El llamado “cheque servicios” que frecuentemente observamos como forma de
compensar a las personas mayores en situación de dependencia, puede desvirtuar
la garantía de un derecho subjetivo reconocido. Es cierto que el artículo 17 de la
Ley 39/2006 establece prestaciones económicas vinculadas al servicio, pensadas
para que el usuario pueda elegir libremente el proveedor del servicio, pero cuando
no hay oferta ni pública ni privada de los servicios idóneos y adecuados a la situa-
ción personal, la prestación económica no garantiza el derecho ni satisface la nece-
sidad. En efecto, por generosas que sean las prestaciones no alcanzarán a cubrir
esas necesidades, ya que precisamente por la ausencia de “masa crítica”, a la ini-
ciativa privada no le resulta atractivo ni rentable ofrecer este tipo de servicios en la
mayor parte de los núcleos rurales.

La carencia de servicios adecuados, sobre todo para la atención a las personas
mayores en situación de dependencia que viven en zonas rurales, deberá ser objeto
de atención preferente para que algunas de las prácticas de urgencia que se vienen
impulsando en la puesta en funcionamiento de la Ley de Autonomía Personal y
atención a las personas en situación de dependencia, puedan ser corregidas a corto
plazo, evitando así la discriminación de las personas por razón de residencia. Es por
lo tanto importante que exista una variedad de servicios que puedan atender a la
diversidad de situaciones, pero siempre teniendo en cuenta que la mejor manera de
asegurarse que el recurso utilizado es el que mejor se adapta a esa persona es
haciendo participe al mayor y/o a su entorno en el proceso.

A la hora de ofertar nuevos recursos destinados a la atención de personas mayores
no es suficiente con “importar” servicios novedosos que se están ofreciendo en
otras comunidades o países (aunque el conocimiento de recursos y servicios nove-
dosos puede ser una fuente a utilizar para implantar nuevas alternativas), tampoco
basta con fomentar estudios de expertos que analicen las necesidades de la pobla-
ción (aunque sin duda la investigación social es una herramienta muy necesaria); si
no se tiene en cuenta a las propias personas mayores, que conocen mejor que nadie
sus necesidades, a los familiares que en muchos casos asumen tareas por encima de
sus posibilidades, a los vecinos y voluntarios que altruistamente ofrecen su tiempo
y apoyo, y, cómo no, a los propios profesionales encargados de los servicios y recur-
sos, que diariamente comprueban su verdadera efectividad y que a pesar de la ten-
tación, nunca deben quedarse solamente en un número.

En definitiva, acabamos de comprobar cómo la consecución de un envejecimiento
seguro implica ir mucho más allá de la mera garantía de unos ingresos mínimos, a
través de los sistemas de pensiones actualmente vigentes. Ciertamente, éstos cons-
tituyen en la actualidad uno de los soportes esenciales para el mantenimiento de la
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sociedad castellana y leonesa y, desde una perspectiva más general son, sin duda,
uno de los mayores logros sociales. Ahora bien, tanto desde la óptica de la socie-
dad en general, como de las personas mayores en particular, se ha podido consta-
tar igualmente que, en muchas ocasiones, la conformación de entornos seguros se
revela, al menos, tan importante como la prestación económica en sí. Una confor-
mación de entornos seguros que no es únicamente la conformación de un “marco
de vida” ausente de peligros para la integridad física, sino algo mucho más amplio,
como es el lograr espacios de convivencia que las personas mayores perciban como
propios, que se desenvuelvan bien en ellos o lo que es lo mismo que vean cubier-
tas sus necesidades fundamentales en un ambiente que dominan. Los esfuerzos
para conseguir este objetivo no deben focalizarse tanto en ampliar la cartera de ser-
vicios existente en la actualidad, que para el caso castellano y leones es amplia, ade-
cuada a nuestro entorno y recoge los elementos básicos y fundamentales; se tratará
también de impulsar la eficiencia y efectividad de esas prestaciones, pero no única-
mente en el sentido económico o “economicista” de esos términos sino también en
su sentido “social” y “psicológico”, es decir, en el sentido de lograr que la presta-
ción del servicio llegue de forma rápida adecuada y cercana a las personas que lo
necesitan. Primero previniendo y luego paliando las situaciones de vulnerabilidad
social que puedan producirse. En definitiva no se trata de prestar más servicios en
general, sino de prestarlos mejor, con otro enfoque y sobre todo poniendo un énfa-
sis y un esfuerzo especial en la perspectiva territorial, lo que resulta imprescindible
para la Comunidad Autónoma más extensa y una de las más envejecidas de España. 
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CONSIDERACIONES FINALES. HACIA UNA VISIÓN
INTEGRAL E INTEGRADORA
En análisis realizado en las páginas precedentes, sin constituir, obviamente, un tra-
tamiento exhaustivo de las cuestiones relacionadas con el envejecimiento en gene-
ral y con el envejecimiento activo en particular, nos permite realizar una
aproximación bastante cabal para, al menos, comprender las líneas maestras que
dibujan el panorama castellano y leonés y, en consecuencia, darnos cuenta de lo
importante (decisivo, podríamos decir) que resulta emprender acciones que permi-
tan a nuestros ciudadanos, y no sólo a los mayores caminar por la senda del enve-
jecimiento activo, que no dejará de ser, en definitiva, actitud indispensable para la
cohesión social.

En efecto, el estudio de la realidad demográfica nos ha permitido constatar cómo las
trasformaciones operadas en la estructura por sexo y edad de la población residente
en Castilla y León, no han hecho sino profundizar en los rasgos que ya desde hace
tiempo vienen distinguiendo a nuestra comunidad en el panorama nacional. De este
modo, se produce un acusado y creciente deterioro en la relación entre la población
que por su edad se inserta en la actividad económica y la que sale de ella. Ha aumen-
tado y seguirá aumentando el número de mayores (sobre todo de octogenarios), al
tiempo que se nota y, previsiblemente, continuará notándose una disminución en el
número de adultos (15-64). Por tanto, los factores demográficos de preocupación
que tanto se han resaltado a escala nacional e internacional, no solo se perciben en
Castilla y León, sino que es aquí donde alcanzan unas cotas más elevadas.

A los motivos de intranquilidad que hemos calificado de “demográficos” debemos
unir los que se derivan de las características en cuanto a la participación de la pobla-
ción en la actividad económica. En este sentido es conveniente resaltar la escasa par-
ticipación de la población mayor en la actividad económica y no nos referimos sólo
a quienes tienen 65 y más años (cuyas tasas de actividad son ínfimas), sino que se
detecta un bajón espectacular en la tasa de actividad de las personas comprendidas
entre los 55 y 65 años. A ello se debe añadir un importante desequilibrio por sexos,
que viene a dibujar una situación aún más problemática. Si estas consideraciones son
válidas para el conjunto español, deben provocar aún mayor preocupación si centra-
mos las observaciones en Castilla y León, donde las tasas de actividad y ocupación
son menores para todos los grupos de edad, con especial significación en el caso de
las mujeres. No obstante, hemos de señalar que, aun cuando a efectos de “ratios”
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y de “cálculos” para la sostenibilidad del sistema la escasa participación se configura
como un hecho preocupante, no se percibe como tal entre la población trabajadora
de edad o entre la población recién jubilada, que viene a considerarlo como una
situación adecuada y/o como un merecido descanso.

En estrecha relación con la participación de la población mayor (tanto en el presente
como a lo largo de su vida) se encuentra uno de los aspectos más reveladores de la
“vulnerabilidad social” que afecta claramente a nuestros mayores y que, por con-
siguiente, debe erigirse en foco de preocupación por parte de los poderes públicos
y los agentes sociales. Nos referimos a los niveles de ingresos, cuyo análisis a través
de las fuentes estadísticas disponibles muestra cómo las rentas percibidas por las
personas mayores son, como media, muy inferiores a las que registra cualquier otro
grupo de edad, afirmación que, siendo válida para el conjunto nacional es más
notoria en el caso de nuestra Comunidad Autónoma, donde no los niveles de ingre-
sos no sólo son más bajos sino también más desequilibrados en función del sexo.

La mayor importancia de un envejecimiento ampliamente feminizado e integrado
en muy gran medida por mujeres que nunca han participado directamente de la
actividad económica y que son beneficiarias de pensiones de viudedad, explica la
limitada suficiencia económica, o incluso el relativamente elevado riesgo de
pobreza de los mayores castellanos y leoneses y, muy especialmente de las muje-
res, que, por tanto, se revelan como uno de los colectivos con mayores dificultades
económicas de nuestra región.

Unos ingresos escasos que descansan de forma casi total en las transferencias públi-
cas de rentas a través de los distintos tipos de pensiones, tanto contributivas como
no contributivas, a las que podemos calificar de elemento absolutamente impres-
cindible en la cohesión económica y social de Castilla y León. Ciertamente, como
se indica en los apartados referidos al tratamiento normativo, la responsabilidad
última recae, lógicamente, en las instituciones del Estado y aquí el margen de
maniobra de los responsables políticos y agentes económicos y sociales de la región
es limitada. En cambio, no deben eludir su responsabilidad, tanto en lo tocante a la
exigencia y negociación en los poderes centrales, como en otra cuestión en la que
si existen competencias a escala regional. Me refiero a la construcción de entornos
seguros para los mayores que al menos en parte, puedan compensar las limitacio-
nes económicas derivadas de los niveles de ingresos. De este modo, los efectos de
la escasa cuantía de las rentas pueden y deben atenuarse mediante el diseño y
puesta en marcha programas, recursos y servicios de protección y asistencia social.
Realmente, para Castilla y León es absolutamente vital que se convierta en realidad
el eslogan de la Segunda Asamblea Mundial del Envejecimiento, sencillamente por-
que si no es así estaremos dejando fuera, nada menos, que a casi la cuarta parte de
nuestros conciudadanos, lo cual sería, sencillamente inadmisible.
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Vemos, pues, que los problemas no son pocos y los desafíos de gran envergadura.
Sin embargo, pensamos que, sin perderles la cara, es el momento de ir cambiando
el concepto y, por tanto la forma de afrontar el envejecimiento; de entrada debe-
mos hacernos a la idea que estamos, no ante un problema en sí, sino ante una rea-
lidad social y demográfica con las características específicas, que debemos
conocerla, “sumergirnos en ella” si queremos realmente sacarle todo el potencial
que encierra.

Además el propio análisis realizado ya nos anticipa que no todo es negativo y que
tampoco la sociedad castellana y leonesa se encuentra inerme ante la tarea que
tiene por delante. En lo tocante a los aspectos positivos de ese envejecimiento,
hemos podido comprobar que, si la participación en la actividad económica es
escasa, la contribución social que realizan los mayores es de considerable magnitud
y eso que únicamente hemos pasado revista, a título de ejemplo a cuatro “activi-
dades no profesionales” que muestran a nuestros mayores en su papel de agentes
de conciliación de la vida familiar y laboral, de amortiguadores del difícil acceso de
los jóvenes al mundo laboral, de cuidadores de personas dependientes o de cola-
bores desinteresados para atender situaciones de necesidad. Y esto no son poten-
cialidades, son realidades directamente observables, que deben ser realzadas y
divulgadas para que, progresivamente se vaya cambiando el concepto y la imagen
social de la vejez que se tiene actualmente. También como un aspecto positivo
observado, podemos destacar el importante grado de participación de nuestros
mayores en asociaciones, instituciones y actividades, que, lo que, sin duda, debe ser
interpretado como que nuestros mayores contribuyen de manera apreciable a “dar
vida” a la sociedad civil castellana y leonesa.

Si la convivencia y el quehacer de los mayores muestran aspectos positivos no sufi-
cientemente asimilados en lo tocante a la percepción social de este colectivo, tam-
bién es justo reconocer el esfuerzo y los logros conseguidos desde las instituciones
y los agentes sociales de nuestra Comunidad Autónoma, que, como decíamos, ni
mucho menos afronta “de nuevas” esta problemática. Así, hemos podido consta-
tar el amplio desarrollo de programas e instrumentos que desde el punto de vista
sanitario se han preocupado por mejorar la calidad de vida de las personas mayo-
res, dotándolas de un nivel asistencial que, siendo mejorable, como todo, ha abierto
y siguen abriendo muchas posibilidades para que las personas lleguen a la tercera edad
en unas condiciones suficientemente buenas como para poder desarrollar plenamente
un envejecimiento activo, a tiempo que otorgan también una seguridad asistencial a
distintos niveles cuando esas condiciones de salud fallan o se deterioran.

Del mismo modo, se ha constatado la existencia de un amplio abanico de programas
destinados a fomentar el envejecimiento participativo, como la red de centros de día,
el club de los 60, los programas de termalismo, programa interuniversitario de la
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experiencia, programa de convivencia intergeneracional, asociacionismo, cada uno de
los cuales presenta una creciente difusión y aceptación en nuestra Comunidad Autó-
noma. Además, buena parte de ellos no empiezan y acaban en los mayores, sino que
aportan una muy interesante perspectiva intergeneracional, que no sólo contribuyen
a un cambio de mentalidad frente a la vejez, sino que predisponen a un envejeci-
miento activo a las personas que ahora participan como jóvenes.

En el mismo sentido conviene destacar, tanto los progresos en el marco normativo
como el despliegue de un amplio catálogo de servicios, cuya finalidad última es la
creación de entornos seguros para las personas mayores, cuyos índices de cober-
tura han registrado un incremento de forma continuada. Desde teleasistencia hasta
las plazas residenciales, pasando por los centros de día o la Ayuda a Domicilio.

Obviamente, el hecho de que se reconozcan los aspectos positivos y los logros no
significa afirmar que se hayan alcanzado los niveles deseados o deseables en mate-
ria del envejecimiento activo. Queda mucho por hacer, pero esta afirmación no
debe ser interpretada automáticamente como la demanda de una cantidad mucho
mayor de recursos presupuestarios. Las necesidades concretas deberán ser analiza-
das en cada ámbito concreto, sobre todo en relación con las necesidades existen-
tes. En unos casos, efectivamente será necesario incrementar los recursos
económicos y humanos disponibles, sobre todo en aquellos programas y/o servicios
en los que los bajos índices de cobertura van acompañados de una “demanda insa-
tisfecha” apreciable. En otros no se tratará de tanto de incrementarlos como de
“replantearse” la forma en que se prestan y la manera de acceder a los mismo por
los distintos usuarios.

Un “replanteamiento” en el que resulta absolutamente fundamental incorporar dos
perspectivas que, en no pocas ocasiones, están completamente olvidadas o, en el
mejor de los casos, relegadas a un segundo plano. Nos referimos, por una parte, a
la dimensión territorial. Esto es especialmente relevante porque la concepción, el
diseño y la forma de materializarse, tanto los programas de participación, como la
prestación de servicios, se adecuan mucho mejor a los ámbitos urbanos que a las
exigencias y características de la sociedad y el poblamiento rural, donde la disper-
sión de los efectivos y la enorme extensión a abarcar introduce dificultades o, al
menos, condicionantes específicos que es preciso tener en cuenta. No podemos
olvidar que más de 230.000 mayores, resientes en nuestra Comunidad lo hacen en
municipios rurales, por que se debe hacer un esfuerzo organizativo y de imagina-
ción para que se beneficien en la misma medida que los urbanos de los programas
y servicios desplegados.

Por otra parte, una segunda dimensión o perspectiva que es necesario incorporar
con urgencia a los programas y servicios de toda índole es la perspectiva del género,
pues en muchos aspectos se requiere un replanteamiento fundamental, en todo
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tipo de esferas de actuación que van desde los protocolos de asistencia sanitaria
hasta, las propuestas de actividades concretas a realizar, pasando pro las caracterís-
ticas y concepción de los centros asistenciales. En este sentido, sería conveniente,
en primer lugar, fomentar la investigación y los estudios de la vejez desde la pers-
pectiva del género, de forma que se puedan detectar las necesidades carencias e
insuficiencias en un colectivo que, sin duda, es el más feminizado en la sociedad
castellana y leonesa.

Ahora bien, el “replantear” o “repensar” en las formas y mecanismos de actuación
sobre el envejecimiento, no implica sólo incorporar las dos dimensiones antes cita-
das, sino que implicará, en muchas ocasiones, “cambiar el chip”, porque el logro
de un envejecimiento activo pleno a largo plazo requiere sin duda un cambio en las
mentalidades y eso no se consigue de la noche a la mañana. Exige, ante todo y
sobre todo, la adopción de una visión integral e integradora de todos los aspectos
y dimensiones que afectan a los mayores y al envejecimiento. Ese cambio de men-
talidades debe producirse primero en los mayores y para ello es necesario incidir de
manera coordinada y simultánea en los tres ya mencionadas “tres esferas”, hay que
hacer que el “trípode” cumpla su función como sostenedor de la realidad social y
demográfica del envejecimiento.

Ese cambio de mentalidad en los mayores, sin duda necesario y fundamental, debe
ser completado con otro mucho más amplio; nos referimos al cambio en la percep-
ción y conceptuación social de la vejez. Sin duda, un cambio más lento más paula-
tino en que la dimensión educativa es fundamental. En definitiva, se trata de actuar
de manera simultánea y coordinada en todos los frentes. Sin embargo, ello no
quiere decir que “todos hagan de todo” y que, cada cual a su manera, incremen-
ten su preocupación por las cuestiones de envejecimiento. Se trata de tener claros
los objetivos globales y, a partir de ahí, cada conjunto de profesionales, cada insti-
tución o cada organismo, se dedique a lo suyo, que no significa “hacer la guerra
por su cuenta”. Uno de los principios básicos y fundamentales de la eficiencia es
que cada uno se dedique a lo que mejor sabe hacer y uno de los elementos bási-
cos de la coordinación es que se encuentre perfectamente delimitado lo que a cada
uno le corresponde hacer. Sólo así realmente se podrá hacer realidad el logro de un
envejecimiento activo pleno planteado no sólo por y para la vejez, sino desde la
perspectiva mucho más amplia de “ciclo vital”, que supone involucrar en este obje-
tivo a todas las generaciones. En definitiva, aplicando un aserto válido para cual-
quier meta u objetivo de transcendencia social, diremos que la consecución de un
envejecimiento activo en su sentido más amplio “es una tarea en la que todos
debemos sentirnos responsables y ninguno protagonista”.
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Índice de envejecimiento

Indicador que expresa la relación entre la población anciana y la población joven.
Se calcula dividiendo el número de habitantes de 65 y más años entre el número
de habitantes de 0 a 14 años. (En algunos casos el resultado se multiplica por
100).

Índice de sobreenvejecimiento

Indicador que expresa el porcentaje que representan las personas de 85 y más años
con respecto al total de personas mayores (65 y más años).

Tasa de vejez

Indicador que expresa el porcentaje que representan las personas de 65 y más años
respecto al total de población.

Tasa de juventud

Indicador que expresa el porcentaje que representan las personas de 0 a 14 años
respecto al total de población.

Cohorte

Dícese del conjunto de individuos de una población que han nacido en el mismo
año natural.

Envejecimiento activo

Existen muchas definiciones, pero la más famosa es la de la Organización Mundial
de la Salud, que lo califica como un proceso de optimización de las oportunidades
de salud, participación y seguridad con el fin de mejorar la calidad de vida a medida
que las personas envejecen.
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PAPPS

Siglas que se refieren al Programa de Actividades Preventivas de Promoción de la
Salud. Es un programa cuyo ámbito de aplicación es el estado español y que se puso
en marcha en enero de 1989, con los siguientes objetivos:

• Estimular la calidad asistencial en los centros de atención primaria del Estado,
integrando un programa de actividades preventivas y de promoción de la salud
en el seno de las tareas desarrolladas habitualmente en las consultas de Atención
Primaria.

• Detectar las dificultades que genere su implantación, así como identificar las
necesidades de personal e infraestructura precisas para llevarlo a la práctica.

• Generar recomendaciones periódicas de prioridades y métodos preventivos, en
base a las evidencias científicas, la morbilidad de nuestro país, los recursos dispo-
nibles y los resultados de la evaluación de las actividades preventivas de los equi-
pos de atención primaria.

• Promover la investigación sobre la prevención en Atención Primaria, realizando
proyectos específicos relacionados con el programa.

Renta equivalente

La renta equivalente se calcula dividiendo la renta por las unidades de consumo,
teniendo asignado cada miembro del hogar un valor para dicha unidad en función
de la estructura del hogar y de la existencia de economías de escala que se produ-
cen en el hogar al aumentar su número de miembros.

Tasa de riesgo de pobreza

Indicador que expresa el porcentaje de personas que cuentan con un nivel de ren-
tas que no supera el 60% de la renta mediana del país en el que residen.
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ANEXOS

Anexo 1. Indicadores de la estructura por edad, en las CCAA españolas, 2007

Tasa de Tasa de Índice de Edad Edad Edad media Índice

juventud vejez envejecimiento media mediana mayores de sobre-

envejecimiento

Ambos sexos

España 14,34 16,66 1,16 40,76 39,17 75,97 11,76

Andalucía 16,22 14,63 0,90 38,82 37,20 75,44 9,87

Aragón 12,92 20,16 1,56 43,08 41,69 76,67 13,52

Asturias 9,97 21,91 2,20 45,43 44,97 76,61 13,03

Baleares 14,97 13,69 0,91 39,23 37,59 75,76 12,01

Canarias 14,96 12,44 0,83 38,44 37,09 74,91 9,40

Cantabria 12,27 18,57 1,51 42,78 41,68 76,57 13,34

Castilla y León 11,48 22,54 1,96 44,70 43,68 76,85 14,28

Castilla-La Mancha 15,11 18,28 1,21 40,73 38,78 76,42 12,42

Cataluña 14,52 16,42 1,13 40,73 39,02 76,12 12,28

C. Valenciana 14,48 16,25 1,12 40,49 38,92 75,45 10,25

Extremadura 14,71 18,99 1,29 41,38 40,08 76,15 11,53

Galicia 11,30 21,58 1,91 44,31 43,21 76,34 13,31

Madrid 14,56 14,40 0,99 39,68 38,00 75,85 11,94

Murcia 17,12 13,75 0,80 37,78 35,73 75,43 9,49

Navarra 14,53 17,45 1,20 41,46 40,05 76,55 13,86

País Vasco 12,54 18,54 1,48 42,98 42,26 75,97 11,47

La Rioja 13,52 18,36 1,36 41,94 40,37 76,58 13,29

Ceuta 20,51 11,19 0,55 35,61 34,04 74,72 8,18

Melilla 22,28 10,64 0,48 34,75 33,13 75,06 9,09
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Tasa de Tasa de Índice de Edad Edad Edad media Índice

juventud vejez envejecimiento media mediana mayores de sobre-

envejecimiento

Varones

España 14,92 14,28 0,96 39,41 37,98 75,11 8,48

Andalucía 16,82 12,56 0,75 37,62 36,15 74,68 7,20

Aragón 13,32 17,49 1,31 41,68 40,33 75,89 10,27

Asturias 10,69 18,62 1,74 43,64 43,16 75,64 9,16

Baleares 15,38 11,81 0,77 38,22 36,87 74,83 8,85

Canarias 15,24 10,98 0,72 37,71 36,63 74,21 7,03

Cantabria 12,97 15,73 1,21 41,23 40,27 75,55 9,08

Castilla y León 11,91 19,62 1,65 43,30 42,47 76,04 10,89

Castilla-La Mancha 15,45 16,01 1,04 39,55 37,78 75,83 9,72

Cataluña 15,07 13,88 0,92 39,29 37,77 75,17 8,65

C. Valenciana 14,97 14,20 0,95 39,28 38,03 74,63 7,39

Extremadura 15,16 16,35 1,08 40,09 39,04 75,39 8,55

Galicia 12,08 18,53 1,53 42,63 41,56 75,43 9,67

Madrid 15,44 12,03 0,78 38,14 36,67 74,86 8,20

Murcia 17,43 11,77 0,68 36,63 34,73 74,76 7,17

Navarra 14,92 14,93 1,00 40,16 39,01 75,55 9,72

País Vasco 13,18 15,78 1,20 41,46 40,80 74,93 7,45

La Rioja 13,67 15,77 1,15 40,70 39,24 75,71 9,72

Ceuta 20,46 9,49 0,46 34,94 33,60 73,95 6,53

Melilla 22,78 8,72 0,38 33,85 32,59 74,17 6,71
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Tasa de Tasa de Índice de Edad Edad Edad media Índice

juventud vejez envejecimiento media mediana mayores de sobre-

envejecimiento

Mujeres

España 13,77 18,99 1,38 42,08 40,22 76,61 14,16

Andalucía 15,62 16,67 1,07 40,01 38,30 76,01 11,85

Aragón 12,53 22,82 1,82 44,46 43,17 77,26 16,01

Asturias 9,30 24,94 2,68 47,08 46,67 77,28 15,69

Baleares 14,56 15,58 1,07 40,24 38,38 76,47 14,42

Canarias 14,68 13,90 0,95 39,17 37,57 75,46 11,27

Cantabria 11,60 21,29 1,84 44,27 43,12 77,29 16,35

Castilla y León 11,06 25,40 2,30 46,09 44,94 77,45 16,84

Castilla-La Mancha 14,77 20,59 1,39 41,92 39,86 76,89 14,55

Cataluña 13,98 18,91 1,35 42,14 40,44 76,82 14,90

C. Valenciana 14,00 18,29 1,31 41,70 40,15 76,09 12,45

Extremadura 14,27 21,60 1,51 42,66 41,11 76,71 13,76

Galicia 10,56 24,42 2,31 45,87 44,84 76,98 15,88

Madrid 13,73 16,62 1,21 41,13 39,36 76,52 14,49

Murcia 16,79 15,79 0,94 38,96 36,89 75,94 11,28

Navarra 14,15 19,96 1,41 42,74 41,23 77,30 16,94

País Vasco 11,93 21,18 1,78 44,44 43,72 76,70 14,34

La Rioja 13,36 20,99 1,57 43,20 41,65 77,25 16,01

Ceuta 20,56 12,95 0,63 36,30 34,52 75,30 9,43

Melilla 21,76 12,62 0,58 35,68 33,68 75,69 10,78

Fuente: INE. Padrón Municipal de Habitantes a 1 de Enero de 2007. Elaboración P. Caballlero.
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Anexo 2.1. Edad media en las provincias españolas, 2007

Fuente: INE. Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 2007. Elaboración: P. Caballero.
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Anexo 2.2 Tasa de vejez en las provincias españolas, 2007

Fuente: INE. Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 2007. Elaboración: P. Caballero.
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Anexo 2.3 Índice de envejecimiento en las provincias españolas, 2007

Fuente: INE. Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 2007. Elaboración: P. Caballero.
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Anexo 2.4 Porcentaje de octogenarios en las provincias españolas, 2007

Fuente: INE. Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 2007. Elaboración: P. Caballero.
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Anexo 2.5 Índice de sobre-envejecimiento en las provincias españolas, 2007

Fuente: INE. Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 2007. Elaboración: P. Caballero.
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Anexo 2.6 Edad media de los mayores en las provincias españolas, 2007

Fuente: INE. Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de 2007. Elaboración: P. Caballero.
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Anexo 3.1 Distribución de la población según tipos de municipios

Tipo de municipio Municipios Municipios Superficie Población Población 
(Nº de habitantes) 2002 2007 2007 2002 2007

Nº % Nº % Km2 % Nº. % Nº %
Menos de 500 1.610 71,6 1.648 73,3 51.311 54,5 305.246 12,3 299.595 11,8

de 500 a 1.000 276 12,3 249 11,1 16.580 17,6 187.451 7,6 169.498 6,7

de 1.000 a 2.000 131 5,8 120 5,3 10.498 11,2 175.166 7,1 157.845 6,2

Total Rural 2.017 89,7 2.017 89,7 78.389 83,3 667.863 26,9 626.938 24,8

de 2.000 a 5.000 64 2,8 64 2,8 6.648 7,1 183.836 7,4 188.608 7,5

de 5.000 a 10.000 21 0,9 21 0,9 2.809 3,0 134.883 5,4 141.206 5,6

Total Centros Servicios 85 3,8 85 3,8 9.457 10,0 318.719 12,8 329.814 13,0

Capitales 9 0,4 9 0,4 1.303 1,4 1.065.012 42,9 1.078.089 42,6

Ciudades no capitales 11 0,5 11 0,5 1.352 1,4 243.955 9,8 249.832 9,9

Total Urbano 20 0,9 20 0,9 2.655 2,8 1.308.967 52,8 1.327.921 52,5

Periurbano 24 1,1 24 1,1 889 0,9 121.431 4,9 156.295 6,2

Área de influencia urbana 102 4,5 102 4,5 2.725 2,9 63.335 2,6 87.449 3,5

Total Castilla y León 2.248 100,0 2.248 100,0 94.116 100,0 2.480.315 100,0 2.528.417 100,0

Fuente: INE. Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2002 y a 1 de enero de 2007. 
Elaboración: P. Caballero.

Anexo 3.2 Distribución de la población por tipo de municipio y grupos de edad

Año 2002
tipo de municipio 0-14 años 15-64 años 65 y + años octogenarios
(Nº de habitantes) Nº % Nº % Nº % Nº %

Menos de 500 20.038 6,56 169.899 55,66 115.309 37,78 33.427 10,95

de 500 a 1.000 15.860 8,46 108.619 57,95 62.972 33,59 17.710 9,45

de 1.000 a 2.000 16.631 9,49 105.883 60,45 52.652 30,06 14.410 8,23

Total Rural 52.529 7,87 384.401 57,56 230.933 34,58 65.547 9,81

de 2.000 a 5.000 20.698 11,26 116.798 63,53 46.340 25,21 12.195 6,63

de 5.000 a 10.000 18.261 13,54 89.732 66,53 26.890 19,94 6.679 4,95

Tota Centros Servicios 38.959 12,22 206.530 64,80 73.230 22,98 18.874 5,92

Capitales 132.680 12,46 737.943 69,29 194.389 18,25 49.112 4,61

Ciudades no capitales 32.419 13,29 164.686 67,51 46.850 19,20 11.101 4,55

Total Urbano 165.099 12,61 902.629 68,96 241.239 18,43 60.213 4,60

Periurbano 18.240 15,02 89.078 73,36 14.113 11,62 3.170 2,61

Área de influencia urbana 9.555 15,09 44.263 69,89 9.517 15,03 2.406 3,80

Total Castilla y León 284.382 11,47 1.626.901 65,59 569.032 22,94 150.210 6,06
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Año 2007
tipo de municipio 0-14 años 15-64 años 65 y + años octogenarios
(Nº de habitantes) Nº % Nº % Nº % Nº %

Menos de 500 17.969 6,00 168.579 56,27 113.047 37,73 39.359 13,14

de 500 a 1.000 13.540 7,99 100.128 59,07 55.830 32,94 18.808 11,10

de 1.000 a 2.000 14.017 8,88 97.510 61,78 46.318 29,34 15.346 9,72

Total Rural 45.526 7,26 366.217 58,41 215.195 34,32 73.513 11,73

de 2.000 a 5.000 21.410 11,35 121.649 64,50 45.549 24,15 14.396 7,63

de 5.000 a 10.000 18.837 13,34 95.277 67,47 27.092 19,19 8.258 5,85

Tota Centros Servicios 40.247 12,20 216.926 65,77 72.641 22,02 22.654 6,87

Capitales 133.641 12,40 737.978 68,45 206.470 19,15 62.391 5,79

Ciudades no capitales 32.230 12,90 168.933 67,62 48.669 19,48 14.407 5,77

Total Urbano 165.871 12,49 906.911 68,30 255.139 19,21 76.798 5,78

Periurbano 25.097 16,06 115.187 73,70 16.011 10,24 4.202 2,69

Área de influencia urbana 14.651 16,75 62.446 71,41 10.352 11,84 3.007 3,44

Total Castilla y León 291.392 11,52 1.667.687 65,96 569.338 22,52 180.174 7,13

Variaciones en el periodo 2002-2007
tipo de municipio 0-14 años 15-64 años 65 y + años octogenarios
(Nº de habitantes) Nº % Nº % Nº % Nº %

Menos de 500 -10,33 -8,63 -0,78 1,09 -1,96 -0,11 17,75 19,97 

de 500 a 1.000 -14,63 -5,59 -7,82 1,95 -11,34 -1,95 6,20 17,45 

de 1.000 a 2.000 -15,72 -6,47 -7,91 2,20 -12,03 -2,38 6,50 18,18 

Total Rural -13,33 -7,67 -4,73 1,49 -6,81 -0,73 12,15 19,47 

de 2.000 a 5.000 3,44 0,82 4,15 1,52 -1,71 -4,19 18,05 15,06 

de 5.000 a 10.000 3,15 -1,46 6,18 1,42 0,75 -3,76 23,64 18,10 

Tota Centros Servicios 3,31 -0,17 5,03 1,50 -0,80 -4,14 20,03 15,99 

Capitales 0,72 -0,50 0,00 -1,21 6,21 4,93 27,04 25,50 

Ciudades no capitales -0,58 -2,92 2,58 0,17 3,88 1,44 29,78 26,73 

Total Urbano 0,47 -0,97 0,47 -0,96 5,76 4,25 27,54 25,72 

Periurbano 37,59 6,90 29,31 0,47 13,45 -11,86 32,56 2,99 

Área de influencia urbana 53,33 11,05 41,08 2,18 8,77 -21,22 24,98 -9,48 

Total Castilla y León 2,46 0,52 2,51 0,56 0,05 -1,85 19,95 17,67 

Fuente: INE. Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2002 y a 1 de enero de 2007. 
Elaboración: P. Caballero.
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